
 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., Veintiuno (21) de Octubre del dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicación 2020 – 00550ok  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Desacumulense las pretensiones de la demanda indicando, acorde con 

el pagaré base de recaudo, las sumas y conceptos insolutos de modo 

que pueda establecerse el monto de capital especifico objeto de recaudo 

compulsivo (nml. 4 art. 82, art. 430 C.G.P.). 

 

2. Explíquese en los hechos de la demanda, cuales valores fueron 

satisfechos por el demandado y cómo se imputaron, respecto de todos 

los rubros que integran el cartular base de recaudo -capital e intereses- 

(nml. 5º art. 82 C.G.P.). 

 

Del escrito de subsanación alléguense sendas copias para el traslado a la 

parte demandada. 

 

Se reconoce personería para actuar a LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, 
como apoderada de la parte ejecutante, de conformidad con las facultades 
reconocidas en el acto de apoderamiento y las demás enunciadas en el art. 77 
del C.G.P. 
 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 

je  
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